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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION

Resultando que la citada Asociación fue designada por Orden de 26
de febrero de 1986 para desarrollar tareas de normalización y certifica
ción, de acuerdo con el artículo 5.° del Real Decreto 1614/1985, de 1 de
agosto;

Resultando que en dicha Asociación se ha creado el Comité Sectorial
de Normalización apropiado.

Considerando que AENOR dispone de los medios y organización
necesarios para llevar a cabo las actividades correspondientes y que en
la tramitación del expediente se han cumplido todos los requisitos,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Autorizar a AENOR para asumir las funciones de normali
zación en el ámbito de las pinturas y de los barnices.

Segundo.-Disolver la Comisión Técnica IRN/CT 48 «Colores. Pin
turas. Barnices».

Lo que se comunica a los efectos opOrtunos.
Madrid, 11 de noviembre de 1988.-La Directora general, Isabel

Verdeja Lizama.
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28814 ORDEN de 16 de noviembre de 1988 por la que se
considera incluida en zona derreferente localización indus
trial agraria y se aprueba e proyecto definitivo para. la
instalación de una industria de empaquetado de plátanos
en el término municipal de Arona (Santa Cruz ,de Tenerife).
promovida por la «Sociedad Cooperativa Limitada Co-
placsib). '

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esta
Dirección General de Indu~trias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por la «Sociedad Cooperativa Limitada Coplacsib~

(CIF: F-38052734), para instalar una industria de empaquetado de
plátanos en el ténnino municipal de Arana (Santa Cruz de Tenerife),
acogiéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto 2613/197.9, de
5 de octubre y demás disposiciones dietadas par~ su ejecución y
desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Vno.-Declarar incluido en zona de preferente localización industrial
agraria, la instalación de referencia, al amparo de lo dispuesto en el Real
Decreto 2613/1979, de 5 de octubre.

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo tercero y en
d apartado uno del artículo octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto los
relativos a cuota de licencia fiscal durante el período de instalación y
expropia(:ión forzosa, que no han sido solicitados.

ORDEN de 15 de noviembre de 1988 por la que se declara
comprendido en zona de preferente localización industrial
agroa/imentaria el peifeccionamienlO presentado por la
Empresa «Cooperativa Agrfcola y Caja Rural Nuestra
Señora de las Viñas», de su bodega de elaboración de vinos,
sita en Caudete de las Fuentes (Valencia), y se aprueba el
correspondiente proyecto técm"co.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias 't Alimentarias sobre la
petición fonnulada por la Empresa «CooperatIva Agrícola y Caja Rural
Nuestra Señora de las Viñas», con número de identificación fiscal:
F-46025201, acogiéndose a los beneficios previstos en la Orden de este
Departamento de 20 de septiembre de 1983, y demás disposiciones
dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien" disponer.

Vno.-Declarar incluido en zona de preferente localización industrial
agroalimentaria, al amparo de lo dispuesto en la Orden de este
Departamento de 20 de septiembre de 1983, el perfeccionamiento de la
bodega de elaboración de vinos de la Empresa «Cooperativa Agrícola y
Caja Rural Nuestra Señora de las Viñas)), sita en Caudete de las Fuentes
(Valencia).

Dos.-Conceder a la citada Empresa para tal fin los beneficios aÚ!1
vigentes entre los relacionados en el articulo 3.° y en el apartado uno del
artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en la cuantía
máxima, que en el mismo se expresa, excepto los relativos a derechos
arancelarios, preferencia en la obtención de crédito oficial y expropia-
ción forzosa, que no han sido solicitados. "

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para el perfecciona
miento industrial de referencia, con un presupuesto de 20.205.618
pesetas, a efectos de subvención.

Cuatro.-Asignar para dicho perfeccionamiento, con cargo. a la
aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico. de 1988,
programa 712-E, Comercialización,. Industrialización y Ordenación
Alimentaria, una subvención equivalente al 20 por 100 del presupuesto
que se aprueba, la cual alcanzará, como máximo, la cantidad de
4.041.123 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1988 para
que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en la
realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba, y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas para su
disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán afectos preferente
mente a favor del Estado' los terrenos o instalaciones de la Empresa
titular por el impOrte de dichos beneficios o subvenciones, de conformi
dad con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. .
Madrid, 15 de noviembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 14 de noviembre de 1988 por la que se
considera incluida en zona de preferente localización indus·
trial agraria y se aprueba el proyecto definitivo para la
I instalación de una industria de panatien'a, en Vil/ena
((Alicante), promo\'ida por la Empresa «José Ortln Navarro».
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Dma. Sr.: De conformidad con la propuesta ele'vada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición fonnulada por la Empresa <<.José,Ortín Navarro» (documento
nacional de identidad número 22.021.491), para instalar una industria
de panadería en VilIena (Alicante), acogiéndose a los beneficios estable
cidos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y Real Decreto
634/1978, de 13 de enero, y demás disposiciones dictadas para su
ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.

Uno. Declarar incluida en zona de preferente localización indus
trial agraria la instalación de referencia, al amparo de lo dispuesto en el
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y Real Decreto 63411978, de 13 de
enero."

Dos, Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° yen el
apartado I del articulo 8,° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en
la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto el relativo a
expropiación forzosa que no ha sido solicitado.

Tres. Aprobar el proyecto técnico presentado con un presupuesto,
a efectos de concesión de beneficios, de 15.976.199 pesetas.

Cuatro. Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejercicio económico de 1988,
programa 712-E: Comercialización, industrialización y ordenación
agroalimentaria, una subvención equivalente al 8 por 100 del presu
puesto que se aprueba, la cual alcanzará, como máximo, la cantidad de
1.278.096 pesetas.

Cinco. Conceder un plazo hasta el dia 31 de diciembre de 1988
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en
la realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba, y realice la inscripción· en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas para su
disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán afectos preferente
~ente a fav~r del Estado los terrenos o instalaciones de la Empresa
tItular por el Importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformi·
d''ld con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo q:le comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos"
Madrid, 14 de noviembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero. .

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.
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Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Almentarias.
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ORDEN de 16 de noviembre de 1988 por la que se declara
acogido a beneficios de zona de preferente localización
industrial agraria y se aprueba el proyecto dejinitivo para
la instalación de un Centro de manipulación. clasificación,
tratamiento y envasado de semillas, en Ariza (Zaragoza),
promovido por la Empresa «Agroaragón. Sociedad Coope·
rativa Limilad(l). _
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. Ilmp. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
~Ión General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
pc:tl~on form.ulada por. laE~~ «Agroaragón, Sociedad Cooperativa
Limitada», num~o de IdentlficaCIon fiscal F-50ü62488, para instalar un
Cen~o de ma.Diputación, clasifi~~ión, tratamiento y envasado de
semillas, en Anza (Zaragoza), acogtendose a los beneficios previstos en
el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y demás disposiciones
dietadas para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar incluida en zona de preferente localización indus
trial agraria la instalación de referencia, al amparo de lo dispuesto en el
Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos. Conceder a la citada Empresa, para tal fin los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.0 y en el
apartado. I del ~rtículo 8.0 del D~creto 2392/ 1972, de 18 de agosto, en
la cuantla máxIma que en el mIsmo se expresa, excepto el relativo a
expropiación forzosa que no ha sido solicitado.

ORDEN de 16 de noviembre 1988 por la que se considera
incluida en zona de preferente localización industrial
agraria y se aprueba el proyecto definitivo para la amplia
ción y perfeccionamiento de una industria de clasificación.
almacenamiento y expedición de flor cortada en el término
municipal de Elche (Alicante), promovida por la Empresa
«Manuel González Botella y Juan Jesús González Torres.
Comunidad de Bienes».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Indu'itrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Em{)resa «Manuel González Botella y Juan
Jesús González Torres, ComUnidad de Bienes» (código de identificación
fiscal número E-03159688), J)<'ra ampliar y peñeccionar una industria de
clasificación, almacenamiento y expedición de flor cortada en el ténnino
municipal de Elche (Alicante), acogiéndose a los beneficios previstos- en
el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y demás disposiciones
dietadas lV'Ira su ejecución y desarrollo,

Este·:r.,: misterio ha tenido a bien disponer:

Ull.... ,-L--;:clarar incluida en zona de preferente localización industrial
agraria. E <:!mpliación y perfeccionamiento de referencia, al amparo de lo
dispue!ttc' en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.-Conceder a la citada Empresa para tal fin los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.0 y en el
apartado 1 del artículo 8.' del Decreto 2392/1972, de 18 de a80sto, en
la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto los relativos a
expropiación forzosa y preferencia en la obtención de crédito oficial, que
no han sido solicitados.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presupuesto, a
efectos de concesión de beneficios, de 15.905.465 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejercicio económico de 1988,
programa 712-E: Comercialización, Industrialización y Ordenación
Alimentaria, una subvención equivalente al 8 por 100 del presupuesto
que se aprueba, la cual alcanzará, como máximo, la cantidad de
1.272.438 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1988, para
que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en la
realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas para su
disfrute se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferente·
mente a favor del Estado los terrenos o instalaciones de la Empresa
titular por el importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformi
dad con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1.6 de noviembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1987), eJ DIrector general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.
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ORDEN de 16 de noviembre de 1988 por la que se
considera incluida en zona derreferente localización indus
trial agraria y se aprueba e proyecto definitivo para la
ampliación de una industria de manipulación de prOductos
hortofrut{colas, en el término municipal de Santa Luda de
Tirajana (Las Palmas), promovida por la Sociedad Agraria
de Transformación «Nicolases», número 6.871.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esta
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por la Sociedad Agraria de Transformación «Nicola
seD, número 6.871 (CIF F-35104645), para ampliar una industria de
manipulación de productos hortofrutícolas, en el término municipal de
Santa Lucia de Tirajana (Las Palmas), acogiéndose a los beneficios
establecidos en el Real Decreto 2613/1979, de 5 de octubre y Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, y demás disposiciones dietadas para su
ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado. con un presupuesto, a
efectos de concesión de beneficios de 36.717.989 oesetas.

.Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo a la
aplIcación presupuestaria 21.09.771, del ejercicio económico de 1988,
programa 712-E: Comercialización, Industrialización y Ordenación
Alimentaria, una subvención equivalente al 15 por 100 del preSU8ueSlO
que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la cantidad de 5.5 7.698
pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el dia 31 de diciembre de 1988, para
Que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en la
realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba, y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los beneficios
o!rogados o ~n~~mplimiento d~ las condiciones establecidas para su
disfrute, ~ eXIgua el.abono o remtegro. en su caso, de las bonificaciones
o subvenCIones ya disfrutadas. A este fin. quedarán afectos preferente
~ente a favo! del Estado. los terreno~ o instalacio?es. de la Empresa
tltuIar, por elllTlporte de dIchos benefiCIos o subvenCIones, de conformi
dad con el artIculo 19 dd Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo q~e comunico I!- V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 1.6 de noviembre de 1988.-p'. D. (Orden de 23 de julio de

1987), el Director general de Industnas Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Vno.-Declarar incluido en zona de preferente localización industrial
agraria, la ampliación de referencia, al amparo de 10 dispuesto en el Real
Decreto 2613/1979, de 5 de octubre y Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto.

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aun vigentes entre los relacionados en el artículo tercero y en
el apartado uno del artículo octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía· máxima que en el mismo se expresa, excepto el
relativo a expropiación forzosa, que no ha sido sólicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presupuesto, a
efectos de concesión de beneficios de 5.500.000 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejercicio económico de 1988,
programa 712·E, Comercialización, Industrialización y Ordenación
Agroalimentaria, una subvención equivalente al 8 por 100 del presu
puesto que se aprueba, la cual alcanzará como máXImo la cantidad de
440.000 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1988, para
que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en la
realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba, y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumrlimiento de las condiciones establecidas paca su
disfrute. se exigirá e abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin. quedarán afectos preferente
mente a favor del Estado los terrenos o instalaciones de la Empresa
titular, por el importe de dichos beneficios o subvenciones, de confonni
dad con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de noviembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1987), el Director general, de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.
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